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Año LX 23 de abril de 1956 Núm. 3.091 -
Precios de suscripción 

Madrid, anual. . • 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesiones, ídem . 
América y Portugal. ídem. • 
Otros países. ídem , • • • 
Número suelto, corriente. • 

So ptas. 
tS 
17.50 
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40 
1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 pesetas. 

De venta el> la Terceaa munieipal 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección' de Propios 

CALLE Df.L ROLLO, 2, ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrici 

• • 

UD iml!D I ! i rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 18 de abril de 1956. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Subastas para contratar las obras de pavimentación de la 
calzada e instalación de servicios complementarios en la calle ele 
Embajadores; para la construcción de alcantarillado en el sector 
de la estación de tranvías de Fuencarral, en las calles Nueva, 
Noguera Pallaresa, Romadríu, Valls Ferrera y Hermanos De 
Pablo, y para la pavimentación de las de Baja de la Iglesia, 
Talleres y Húmera.-Concursos para contratar las obras de ins­
talación de alumbrado en la calle de Joaquín García Morato y 
en los paseos de la Infanta Isabel y Reina Cristina.-Anuncios 
creando nuevas partidas en el presupuesto de gastos elel Interior; 
modificando diversos artículos para la concesión de licencias de 
apertura; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre in­
clusión de la finca que se indica en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE ABRIL DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Muñoz Calero, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Gómez­
Acebo, Campos Pareja, Alvarez Malina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 11 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Se dió cuenta de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 10 del corriente, aprobando la pro­
puesta formulada por la Secretaría General , de 7 del citado 
lUes, que a continuación se expresa, en la que figura modi­
ficada la condición tercera conforme a los términos formu­
lados en el dictamen del Presidente de la Comisión de Ha­
cienda; todo ello con arreglo a las facultades que le fueron 

concedidas a la Alcaldía por la Comisión Municipal Per­
manente en sesión de 25 de enero pasado: 

"Excelentísimo señor: En cumplimiento de lo ordenado 
por el excelentísimo señor Alcalde en fecha 15 de marzo 
de 1956, procede esta Secretaría a formular la correspon­
diente propuesta de resolución de estas actuaciones, rela­
tivas a la necesidad de revisar los expedientes con propuesta 
de declaración de partidas fallidas. 

"Se ha ele tomar por base el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, ele 25 de enero de 1956, por virtud 
del cual se facultó a la Alcaldía Presidencia para que, con 
el asesoramiento del Presidente de la Comisión de Hacien­
da, resolviera como estimase conveniente la cuestión, así 
como también las disposiciones que ya figuran adoptadas 
por la Alcaldía Presidencia en fechas 3 de febrero y 15 de 
marzo del corriente año, en las que aparece concretada la 
procedencia de llevar a cabo la revisión de expedientes con 
propuesta de declaración de fallidos y ejecución de los 
débitos que en los mismos resulten mediante la designación, 
con carácter temporal, eventual y transitorio, de D. Juan 
Salom Llaneras como Agente ejecutivo especial; sin per­
juicio de que si la necesidad del servicio así lo aconsejase 
pudieran hacerse también otros nombramientos. 

"En su virtud, tan sólo procede ratificar de maner::l. ex­
presa y definitiva el nombramiento de D. Juan Salom Lla­
neras para el expresado cargo, cuyo desempeño habrá de 
ajustarse a las condiciones que se señalan por el señor 
Interventor general, y son las siguientes: 

"Primera. El designado habrá de hacerse cargo de 
todos los expedientes declarados fallidos, para proceder a 
su revisión, no pudiendo iniciar el de apremio sin previo 
decreto de la Alcaldía Presidencia, o en su caso, del Te­
niente de Alcalde Delegado de los Servicios Económicos, 
por delegación de la misma, oídos los informes de las de­
pendencias que estime necesarios, y en todo caso, el de la 
Intervención, preceptivo por el artículo 160-12 del regla­
mento de Funcionarios y reglas novena y décima de las 
instrucciones de contabilidad de las Corporaciones locales. 

"Segunda. El designado actuará en funciones de Agen­
te ejecutivo, percibiendo las dietas con cargo a los apre­
miados, sin perjuicio de que los funcionarios que se de­
signen y la Administración municipal, en todo momento, 
puedan investigar la exacción de las dietas citadas. 

"Tercera. Por los trabajos de revisión de expedien­
tes, el designado no tendrá derecho a remuneración de 
ninguna clase; pero sí percibirá la totalidad de los recar­
gos de apremio, sin limitación alguna. . 

"Cuarta. El nombramiento tiene carácter temporal, 
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como ensayo y por seis meses, pudiendll la , \d111ini~tración 
municipal dejarlo sin efecto en cualquier mOlllento y sin 
que el interesado pueda formular reclamación de ninguna 
clase, cualesquiera que sean los servicios prestados, que 
nunca darán derecho a la estabilidad. 

"Quinta. El nombrado po tench-á carácter de funcio­
nario municipal a ningún efecto, salvo en sus relaciones 
con terceros, en las que podrá ostentar la condición ele 
Agente ej ecutivo municipal. 

"Sexta. La Administración municipal podrá dar a esta 
organización del cobro de lo fallidos, en lo que afecta al 
procedimiento de apremio, la forma establecida para los 
demás Agentes ejecutivos municipales. 

"Séptima. Las liquidaciones de la recaudación se 111-

gresarán en la Depositaría Municipal, trimestralmente, sin 
detracción de ninguna clase, conforme con lo establecido 
en los vigentes Estatutos de recauclación. }[ o obstante, por 
orden de la Superioridad y de la Intervención, en cualqtlier 
momento se porlrá acordar una revisión extraordinaria, y 
en su caso proponer la liquidación correspondiente. 

"Octava. Como fianza de la gestión del Agente nom-
111-ado, se establece en metálico o en valores la cantidad ele 
5.000 pesetas. G:sta fianza le será devuelta a la terminación 
elel contrato, si no existen responsahilidades que hayan ele 
hacerse efectivas contra ella. 

'·Novena. Todo el personal auxiliar que precise la per­
sona 110m brada, así como los gastos de material y de local. 
serán de cuenta exclusi va elel Agente nombrado; sin ]1e1-­

juicio ele" que aquellos impresos que precisen las ofIcinas de 
Depositaría e Intervención, en relac.ión con este servicio, 
sean de cargo de la Corporación Municipal. 

"Décima. El Agente nombrado, en unión de los fun­
cionarios designados al efecto, darán cuenta mensualmente, 
en una Memoria, de la marcha de la gestión· a los señOl-es 
Interventor y Depositario, el primero de los cuales, como 
J efe de los Servicios económicos, la elevará a la Alcaldía 
Presidencia a través del Teniente de Alcalde Delegado de 
los Servicios económicos. 

"Décimoprimera. El Agente nombrado quedará sujeto 
en su labor a la fiscalización ele la Administración muni­
cipal, que la ejercerá por medio de sus correspondientes 
dependencias y de los funcionarios que tenga a bien de­
sIgnar. 

"Como complemento de lo anterior, ha ele disponerse 
asimismo el nombramiento de D. Celedonio Avilés Blanco, 
Auxiliar administrativo de la Sección Fiscal de Ingresos, 
y de D. Felipe Pérez Campanero, Auxiliar taquígrafo ele la 
Depositaría de Villa, para que aSUllJan las funciones ele 
colaboración, auxilio y control en los fines de revisión que 
se persiguen; sin perjuicio de la fiscalización que, tanto 
de su labor como de la del propio Agente nombrado, puedan 
hacer sus Jefes respectivos, y en todo caso, el señor Inter­
ventor general, y de que .estas designaciones se varíen 
cuanelo las conveniencias e1el servicio así lo aconsejasen, sin 
necesielad ele ningún otro trámite; todo ello sin perjuicio 
de que en la primera reunión que celebre la Comisión Mu­
nicipal Permanente se le dé cuenta de lo resuelto, para que 
quede enterada." 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, que la Corporación in­
terponga recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial contra la resolución del Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 15 ele octuhre de 1955, que 
estimó la reclamación promovida por D. Emiliano GOllzá­
lez Sánchez sobre exacción de derechos por licencia ele 
apertura correspondiente a un local situado en la calle de 
los Monederos, 4, y destinado a la guarda de envases pro­
cedentes elel ejercicio de su actividad de asentador en el 
Mercado de Frutas y Verduras. 

3.° Aprobar un decreto de la l\lcaldía Presidencia 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad COIl 11; 
informado ptlr la .\sesoría Jurídica, que la Corporación in­
terponga recurso contenciosoadmini trativo ante el Trihunal 
Provincial contra la resolución del Económicoadministra_ 

. tivo de la Provincia, fecha 15 de octubre de 1955, que 
estimó la reclamación promovida por D. Agustín ]imena 
Alarcón sobre exacción de derechos por licencia de aper­
tura conespondiente a un local situado en la calle de Jesús 
del Gran Poder, 12, y destinado a la guarda de en'va. es 
procedentes elel ej ercicio ele su actividad de a entador en 
el Mercado de Fruta y \ ' erduras. 

4. ° A probar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, ele conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que se desestimen los recursos de repo­
sición interpuestos, uno de ellos, por D. José Zamarriego 
González y otros inquilinos de la finca número 119 ele la 
callc de Fuencarral, con vuelta él la de Sanc1oval, y otro 
por la Sociedad anónima Iregua, arrendataria asimismo de 
un local situado en el expresado inmueble, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de febrero 
del corriente año, que ordenó la inclusión de la citada finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, teniendo en cllenta (IUC en los referidos recur­
sos no· se alega circunstancia alguna que desvirtúen los 
antecedentes que sirvieron de hase al acuerdo Illunicipal 
illlpugnado. 

5.u r\probar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el, Ser­
vicio Contencioso, que se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por D. José Gandullo Salvador y otros arren­
datarios de la finca número 54 de la calle de Alberto Agui­
lera contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 29 de febrero último, que ordenó la inclusión 
de la mencionaela finca en el Registro Público ele Solares 
e Inmuebles ele Edificación forzosa, teniendo en cuenta que 
las razones que se exponen en dicho recurso fueron adu­
cidas por los reclamantes en el curso del expediente, y 
sin que al presente, y ele modo documental, aparezcan des­
mentidas las afirmaciones hechas por los Servicios Técni­
cos, y que sirvieron de base al acuerelo municipal impugnado. 

6.° Quedar en-terada ele una comunicación de la Junta 
Calificadora de Destinos civiles, afecta a la Presidencia 
del Gobierno, fecha 24 de marzo último, haciendo constar 
que por orden de dicha Presidencia elel Gobierno, de fecha 
13 de marzo de 1956 (Boletín Oficial del Estado núme­
ro 84), ha sielo resuelto el concurso anunciado por orden 
de fecha 3 de enero de 1955 (Boletin Oficial número 8), 
en cumplimiento de la ley de 15 de julio de 1952, y ro­
gando se dé urgente cumplimiento, por lo que respecta al 
personal que a continuación se determina, al artículo 1.0 
de la orden de esta Presidencia de 17 de marzo ele 1953 
(Boletín Oficial número 88), remitiendo a esta Sección la 
credencial y copia conforme al moelelo oficial preceptuado 
en la referida disposición ministerial y en el plazo de diez 
días asignado en la orden de resolución del concurso, en 
cuya credencial y copia deberán figurar todas las remune­
raciones con que fueron anunciadas en el Boletín Oficial del 
Estado las vacantes que las motivan, así como los aumentos 
con que posteriormente hayan sido dotadas: 

D. Antonio Martín Rodríguez. 
D. David López Martínez. 
D. Antonio GarcÍa Tajuelo. 
D. Benito Bernal Egida. 
D. Francisco Fernández Alonso. 
D. América Camps Pingarrón. 
D. Reyes Ortigosa Martín. 
D. Manuel Prieto N otario. 
D. Jesús Adán GarcÍa. 
D. Juan Fernández del Rey. 
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D. Enrique Pascual-Morales de Setién. 
D. Elías Rodríguez Lucas. 
D. Telesforo Sanz Alvaro. 
D. Jesús Paniego Ecay. 
D. Antonio Alvarez Méndez. 
D. Angel Lapllente Víu. 
D. Marcial Rodríguez Llano. 
D. José Diéguez Díaz. 
D. Julio González Sanjuán; y 
D. Cándido Boizas del Corral. 
7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo, de conformidad con la Delegación del Ser­
\'icio de Acopios, que se adjudique a la firma Manufacturas 
de Hierros y Metales (S . A.) el suministro de tres carros 
metálicos, con rueda de goma, según las características re­
señadas en su oferta y planos que obran en el expediente, 
al precio unitario de 3.845,80 pesetas, solicitados por el 
escuadrón del Cuerpo de Policía Municipal para el trans­
porte del estiércol producido por el ganado del mismo, y 
que el gasto total, de 11.537,40 pesetas, que por tal motivo 
se ha de producir, sea cargo a la consignación de 400.000 
pesetas figurada en el capítulo IU, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto; todo ello en armonía con lo propuesto por 
la Jefatura del Servicio de Limpiezas y la Intervención 
de Villa, respectivamente. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que, vista la propuesta formu­
lada por el ilustrísimo señor Concejal Delegado ele Artes 
Gráficas Municipales en relación con la Exposición Inter­
nacional de esta especialidad que ha de celebrarse en París 
del 22 al 30 del próximo mes de junio, propone la desig­
nación de dicho Concejal, D. José Iglesias Puga, y de don 
Francisco Matallanos Picas, Gerente del citado Servicio, 
para que en representación de la Corporación asistan a la 
mencionada Exposición, librándose a cada uno de dichos 
señores, a justificar, la cantidad de 7.000 pesetas, con cargo 
a la consignación presupuestaria que por la Intervención 
Municipal se determine; debiendo presentar dentro del pla­
zo de quince días siguientes a su regreso una Memoria 
de los estudios realizados. 

9.0 Adjudicar en definitiva a D. Maximino Domín­
guez Iglesias, con la baja del 20,70 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta relativa a las obras de segunda 
fase de pavimentación de 10s accesos al nuevo barrio de 
la Obra Sindical del Hogar, anejo a la calle de la Callejuela, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 5 del 
Corriente mes. 

. 10. Adjudicar en definitiva a Huarte y Compañía (So­
Ciedad limitada), con la baja del 30 por 100 en los precios 
tipos, e! remate de la subasta relativa a las obras de urba­
nización de la calle del Alberche, que ha de enlazar la de 
Méndez Alvaro con la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 6 del 
corriente mes. 

11. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Jlunicipal remitiendo el balance de comprobación y saldo 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos 
correspondientes al mes de marzo último. 

Hacienda 

12. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
~a Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
-0.337,28 pesetas, con cargo a la partida 163 del vigente 
P:e.supuesto, para abonar al Médico de la Beneficencia Mu­
~Iclpal, jubilado, D. Manuel Rey Rey un premio, equiva­
ente a seis mensualidades de! último sueldo disfrutado en 
activo, por haber prestado más de treinta y nueve años 
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de servicios a la Corporación sin nota desfavorable alguna 
en su expediente personal. 

13. Fijar en 0,25 por 100 el premio de cobranza al 
Banco Mercantil e Industrial por la recaudación efectuada 
en la sucursal urbana instalada en el Mercado Central de 
Frutat:> y \ erduras de los recibos correspondientes al 5 
por 100 para amortización de empréstitos, relativos a los 
años 1953 y 1954; debiendo librarse al citado Banco, con­
forme a dicho porcentaje, la cantidad que por tal concepto 
le corre ponde percibir. 

14. Aprobar Ull gasto de 113.057,39 pesetas, con cargo 
a la partida 1·~8 del vigente presupuesto, para abonar un 
premio de cobranza del 0,125 por 100 sobre la recaudación 
efectuada en el :.\Iercaelo Central de Frutas y Verduras, 
en el de Pescados y Aves y en el Matadero Municipal 
durante el ejercicio económico de 1955, y a part'ir del 5 de 
r ebrero, al personal afecto a la Intervención de Arbitrios 
sobrc especies ele consumos y al I T egociado de Recaudación 
de la Depositaría que en el expediente se relaciona, y con 
arreglo a la distribución quc para cada uno de los inte­
resacIos se determrna. 

15. Aprobar un gast.o de 27.244,04 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, del presupuesto extraordinario 
número 5, "Ampliación de! poblado de viviendas prote­
gidas y trolebuses", aprobado por el Ayuntamiento de Va­
llecas en sesión de 23 ele noviembre de 1944, para ahonar 
a D. Arsenio García Fraguas el importe de la certificación 
de obras de. construcción de naves y viviendas para Peones . 
camineros en el Portazgo del Puente de Vallecas. aprohada 
en principio por la Comisión Municipal Permanente de 
aquel Ayuntamiento el día 23 de septiembre ele 1949, y 
que dicha suma sea satisfecha con cargo a la cuenta de Con­
tratación del Banco de Crédito Local de España núme­
ro l.055, afecta a dicho presupuesto extraordinario, donde 
aun existe disponibilidad suficiente . 

16. Quedar enterada .c1e un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el halance de comprobación y saldos 
ele las operaciones de contabilidad del presupuesto ordi­
nario del Interior y de las cuentas independientes ele los 
mismos correspondientes al cuarto trimestre de 1955. 

17. Aprobar un gasto de 89.171,65 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 23, del vigente presu­
puesto, para las obras de reforma de la instalación eléctrica 
del Internado de Nuestra Señora de la Paloma en Alcalá 
de Henares. 

18. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por la Intervención Municipal, los acuerdos 
que a continuación se expresan, relativos al abono que ha 
ele hacerse a los inquilinos ele la finca números 7 y 9 de la 
calle ele Rodríguez San Pedro con motivo del desahucio 
ele que han de ser objeto: 

Primero. Que considerando ultimado el trámite de ave­
nencia que preconiza el artículo 115 del reglamento de 
Bienes de entidades locales, se fijen definitivamente las in­
demnizaciones a abonar por desahucio a los inquilinos ocu­
pantes de locales y viviendas de la finca números 7 y 9 de 
la calle de Rodríguez San Pedro, en las siguientes can­
tidades: a D. Julio Fernández Mayorales, inquilino del piso 
primero, C, 2.464,63 pesetas; a D. Augusto Díaz Retamal, 
inquilino del piso primero exterior, derecha, 3.363,06 pe­
setas, ya D. Julio Muñoz Melgosa, arrendatario del garaje 
y piso primero interior, izquierda, 489.697,41 pesetas (en 
total, 495.525,10 pesetas). 

Segundo. Que se reitere a los ocupantes de los pisos 
primero izquierda y primero D de la expresada finca, qtle 
no son titulares del contrato de arrendamiento, la nece­
sidad de desalojar las viviendas al vencimiento elel plazo 
que se les señaló al comparecer en el expediente. 

Tercero. Que por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda se provea con la máxima urgencia para ver de faci-
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litar las nece arias r adecuadas a los ocupantes de las 
viv iendas que se desalojan, bien en los bloques o colonias 
construí dos () admi ni strados por dicho Patronato, () gestio­
nándolas del Instituto Nacional de Ja Vivienela () cualqui er 
otro organismo de esta naturaleza. 

Cuarto. Qtle teniendo en cuenta lo determinado en el 
párrafo primero del artículo 110 del reglamento de Bienes 
de entidades locales, se den las órdenes oportunas al Patro­
nato Municipal de la Vivienda, organismo que administra 
la finca que hay que desalojar, para que suspenda el cobro 
de las rentas de alquiler y se abstenga de realizar cualquier 
obra ele reparación o conservación de la misma; y 

Quinto. Que pase el expediente a conocimiento de la 
Comisión de Ensanche para que, si lo estima procedente, 
eleve propuesta al Ayuntamiento Pleno para la suplemen­
tación del crédito de la partida 78 del capítulo XI del vi­
gente presupuesto del Ensanche, en la cuantía y en la forma 
que se determina en su informe, que figura en el expe­
diente. por la Intervención de Fondos, con el fin de que 
en su día pueda acreditarse el gasto que suponen las in­
demnizaciones acordadas y otras análogas cuya obligación 
de pago resulte ineludible y urgente, con cargo a la expre­
sada partida. 

19. Conceder a doña Consuelo Guart Martín, ele con­
forrnidad con lo establecido en el apartado g) de la base 25 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención del 
pago de derechos de licencia de apertura para un taller de 
esmerilado, tallado y decorado de vidrios en la calle de Mén­
clez Alvaro, 10, por cesión de su hijo, anterior indu trial; 
haciéndose constar que, como entre la documentación apor­
tada al expediente figura la variación en contribución indus­
trial para fábrica de lámparas, sin que haya sido solicitado 
por la interesada el cambio de nombre ni se haya aportado 
la licencia Dara esta actividad a nombre del antecesor, 
deberán cob;arse los derechos correspondientes, prosiguién­
dose con posterioridad las actuaciones a efectos de ex­
pedición de la licencia. 

20 a 23. Conceder a cada uno de los interesados CJue 
se determina, de conformidad con lo establecido en el apar­
tado g) de la base 25 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención del pago de derechos de licencia de 
apertura para los establecimientos que se señalan y por 
las razones que se indican: 

A doña Trinidad Mas Sirvent, para esterería en la calle 
del Pez, 26, por cesión de su hija, anterior industrial. 

A D. José Cartagena Pelegrín, para fotografía con ga­
lería en la calle de la Montera, 42, por fallecimiento de 
su padre, anterior industrial. 

A doña Modesta Abad Móstoles, para droguería y foto­
grafía sin galería en la calle de Rodríguez San Pedro, 47, 
por fallecimiento de su madre, anterior industrial. 

A doña Florina Tulipano Molín, para heladería en la 
calle de Atocha, 86, por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial. 

24. Conceder a la Empresa José Guillamón Martínez, 
de conformidad con 10 establecido en el apartado d) ele la 
base 25 de la Ordenanza de exacciones reguladora, exen­
ción del pago ele derechos de licencia ele apertura para 
almacén de maquinaria y herramientas ele instalaciones 
eléctricas y calefacción en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 61, por traslado forzoso desde la de la Farmacia, 12. 

25. Conceeler a doña Isabel Falguera Moreno, ele con­
formidad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
tículo 504 de la vigente ley de Régimen local , exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar por el situado en la 
calle particular ele Méndez Alvaro, ele 14.312,09 metros 
cuadrados, al no ser susceptible ele edificación por existir 
un plan de ordenación urbana que 10 prohibe; debiendo 
anularse la liquidación número 127 y causar baja en ma­
tricula con anulación de los recibos expedielos con poste-

rioridad al l de enero de 1955, y desestimar la devoll1ción 
de las cantidades satisfechas con anterioridad a la fecha de 
la reclamación. por considerar e consentido su pago. dad!, 
el carácter periódico de la exacción. 

26 Liberar a favor de doña Francisca Prieto Odiaga el 
depósito constituído en la Caja General ele Depósitos para 
responder del pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
por los situados en Carabanchel Bajo, según resguardo 
números 724.778 de entrada y 90.993 de registro, impor­
tante 7.175,88 pesetas, y números 724.168 de entrada \" 
90.685 de registro, por 1.793,97 pesetas, por no estar afeé­
tos a responsabilidad alguna; debiendo oficiarse al ilu­
trísimo señor Delegado central de Hacienda en tal sentido. 

27. Conceder al Instituto de Religiosas de María Re­
paradora, de conformidad con lo establecido en la base 
octava de la Ordenanza de exacciones número 42, exención 
absoluta y permanente del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar por la finca número 8 de la carretera de 
Alcobendas, sitio denominado de Pontezuela y Valle de 
Chamartín, al gozar dicho Instituto del mismo beneficio en 
cuanto a la contribución territorial urbana; debiendo causar 
baja en matrícula las inscripciones números 225 y 7.724 
ele los años 1953 y 1954, con anulación de cuantos recihos 
se hayan expedido, incluso los que puedan obrar en la 
Agencia Ejecutiva municipal de la Segunda Zona, y de­
volver a la Comunidad interesada la cantidad de 6.889,10 
pesetas, importe total de los recibos números 225 de 195,) 
y 7.724 de 1954, cuya devolución habrá de tener lugar 
C01110 minoración de los ingresos del Il1is111o concepto del 
presupuesto en curso. 

28. Conceder a D. Manuel Rodríguez Menéndez, de 
conformidad con lo establecido en la base novena ele la 
Ordenanza ele exacciones número 52, exención parcial y 
temporal del arbitrio sobre solares edificados o sin edificar 
por la finca número 27 duplicado de la calle de Ponzano. 
al gozar la finca de referencia de igual beneficio en cuanto 
a la contribución territorial urbana por estar acogida a la 
ley de 25 ele junio de 1955 sobre casas baratas, cuya exen­
ción no alcanzará a los dos locales comerciales instalados 
en la planta baja del inmueble, siendo la renta íntegra de 
éstos de 5.400 pesetas y la total de la finca de 24.600 pe­
setas, por lo que, con arreglo a la estimación de 409,31 
pesetas el metro cuadrado, debe ser objeto del arbitrio el 
valor de 15.922,60 pesetas, que guarda con el ele pese­
tas 72.447,87 que correspondería a la totalidad del terreno, 
de una superficie de 177 metros cuadrados, la misma pro­
porción que la renta íntegra de la parte no exenta del 
edificio guarda con la totalidad de éste y con posterioridad 
a la indicada rectificación, en la que a su vez ha de figurar 
la finca por su verdadero emplazamiento en la calle y nú­
mero indicados, en lugar de la de Ponzano, 31, todo ello 
con efectos del 1 de julio de 1954; y disponer, en su virtud, 
que se devuelva al interesado la cantidad de 185,65 pesetas, 
importe de los recibos números 3.005 de los trimestres 
primero y segunda del año 1953 (incrementado con el 20 
por 100 ele apremio y gastos, ele los que se ha reducido 
la cantidad ele 18,33 pesetas, importe del 15 por 100 a que 
ha renunciado expresamente el solicitante) y el del recibo 
número 3.005 de los trimestres tercero y cuarto de igual 
año, ruya devolución habrá de tener lugar como minora­
ción ele los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
en curso, girándose simultáneamente un nuevo recibo por 
el período comprendido entre elide enero de 1953 al 
30 de junio de 1954, por la cantidad de 59,70 pese~as. 
retirándose de la Agencia Ejecutiva municipal de la 1er­
cera Zona todos los recibos expedidos con cuota errónea: 
debiendo asimismo rectificarse la inscripción en matrícula 
con arreglo a la siguiente liquidación: valor del terreno, 
15.922,60 pesetas, al que corresponde una cuota anual de 
39,80 pesetas. 
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29. Desestimar, de conformidad con 10 informes emi­
tidos en el expediente, la solicitud formulada por D. Julián 
Torrado Pérez, relativa a la anulación del requerimiento 
de pago formulado en período ejecutivo por el concepto de 
alcantarillado Y Ilnca número 25 de la calle de San Ber­
nardo, teniendo en cuenta Cjue se trata de una exacción 
de carácter periódico, por lo que no puede alegarse por ei 
interesado ignorancia del vencimiento del plazo, por lo 
que, en su virtud, deberá aplicarse el importe de la can­
tidad consignada en la Caja General de Depósitos. a dis­
posición del Ayuntamiento, mediante carta de pago núme­
rOS 855.71 1 de entrada y 159.618 de registro, fecha 13 de 
julio de 1955, por importe de 380,15 pesetas. al abono 
del recibo que obra en la _\gencia Ejecutiva nl.unicipal 
correspondiente, devolviendo al interesado el sobrante que 
resulte. 

30. Conceder a la C01llunidad de Siervas de "María ele 
la provincia de Madrid, de conformidad con lo estahlecido 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, que 
sirvió de base para concederle ' la exención por obras y 
rallas en cuanto a la finca número 7 de la plaza de Cham­
berí. igual beneficio por los derechos de licencia de calas e 
idéntica finca, sin que tal exención alcance a la reparación 
del pavimento, ya que la suma correspondiente a este con­
cepto es la que satisface el Ayuntamiento para la realiza­
ción de las obras. 

31. Conceder a D. Manuel Gil Luque, ele conformidad 
('011 lo informado por la Inspección de Rentas 'í por el N e­
gociaclo Central de .\rbitrios, el régimen de intervención 
administrativa para el pago del arbitrio sobre especies de 
('OI1StlIll O para su fábrica de compuestos alcohólicos en la 
c;¡Jle de Gabriel Usera. 24; debiendo abonar en concepto 
de fian za provisional la cantidad de 6.000 pesetas en el 
plazo de ocho días, cuya fianza habrá de ser aumentada. 
previa comunicación de la Admini tración de Rentas, en el 
caso de que las cuotas que corresponda satisfacer en cual­
quier liquidación mensual fueran de mayor cuantía; con la 
obligación por parte del industrial de enviar al Negociado 
Central de Arbitrios los partes de fabricación, al siguiente 
día de realizarse ésta; resumen de operaciones, dentro de 
cinco días siguientes al mes que se refiera; pago del arhi­
trio, también dentro del plazo de cinco días a partir de 
aquel en que se ponga al cobro el recibo, y en general 
cumplil: todas las demás dispo iciones que señala la Orde­
nanza de exacciones reguladora. 

32. Conceder a la entidad Productos del Dr. N. G. 
Payot (S. A.). de conformidad COI1 lo informado por la 
Inspección de Rentas y por el Negociado Central de Ar­
bitrios , el régimen de intervención administrativa para el 
pago elel arbitrio sobre especies de consumo para una fábri­
ca ele perfumería líquida en la calle de Peclro Heredia, 11 ; 
debiendo abonar en concepto de fianza provisional la can­
tidad de 3.000 pesetas, con las demás prescripciones que se 
indican en el anterior. 

33. Conceder a la entidad Cinzano (S . . \.), de confor­
Inielad con lo informado por la Inspección de Rentas y por 
el \' egociado Central de Arbitrios, el régimen de interYen­
ción administrativa para el pago del arbitrio sobre especies 
de con 1l1ll0 para uñ depósito ele yennnts en la calle del 
jIarqués ele Mondéjar, 29, por traslaelo del que anterior-
11lente tenía en la de Cervantes. 5: debiendo abonar en 
concepto de fianza provisional la cantidad de 15.000 pe­
setas, con las demás prescripciones que se inelican en los 
dos anteriores . 
. 34. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
h~cal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los establecimientos de las calles de Calvo Sotelo. 21. 
COn efectos desde ellO de octnbre ele 1955; Diego ele León, 

número 59, y Magallanes, 18, con efecto ' ambo::. de 'de el 
1 del citaelo mes y año. 

35. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
fiscal sindical de taberna y imilares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Saturnina Morán, 12 (Carabanchel 
Bajo), con efectos desde el 28 de febrero del corriente año, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

36. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre ·con:,umo y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Ríos Rosas, 21, con efectos desde el 
I de octubre de 1954, por reforma del local, que ha sido 
convertido en bar; debiendo tributar por el sistema de decla­
ración jurada por el período mínimo de dos años. 

37. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
f,scal sindical de autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y seis vehículos que constituyen la relación, que figura en 
el expediente. encabezada con el de matrícula LO-637 y 
que finaliza con el de matrícula LO-1363, con efectos todos 
ellos desde el I de enero del corriente año. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumicione del estable­
cimiento situado en la calle del Apóstol Santiago, 36, con 
efectos de 'cle el 20 de marzo cle 1954, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria. 

39. Concecler la baja en el concierto yigente con el 
gremio fiscal sindical de ftambre , ultral11al-inos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos de la calle de Martínez de 
la Riva . 15: a\'enida de la Albufera, 45, y plaza del Cau­
dillo, 16. de Vallecas, con efectos todos ellos desde el 1 de 
enero del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, los dos primeros, y por obras de reforma 
del local, el último, que deberá tributar por el sistema de 
declaración j mada por el período mínimo de dos años. 

..j.Q. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de :Narváez, 45, con efectos desde 
elIde diciembre de 1955, por haber realizado obras que 
han reformado totalmente la estructura del negocio, con­
virtiéndolo en bar con cafetera exprés; debiendo tributar 
por el sistema de declaración jurada durante el período 
mínimo de dos años. 

41. Conceder la baja en el concierto con el gremio 
fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Juan Salas. 6, con efectos desde el 
28 de febrero de 1955, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria. 

42. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tahernas y imilares para el pago 
del il111mesto sobre conSUlllO' y serv icios de lujo del esta­
hlecimlento ele la calle de la Cava Ba ia, 5, con efecto' desde 
el Ide ahril de 1955. por traspaso' )' ejecución ele obras 
que han transformado el local en industria distinta; de­
biendo tributar por el sistema de declaración jurada durante 
el período mínimo ele dos años. 

43. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lujo 
del e~tahlecimiento denominaclo La Veneciana, ele la calle 
de L\lcalá, 77, con efectos desde el 1 ele enero del corriente 
año, por cierre del local para ejecución de obras de reforma 
total elel mismo: clebiendo tributar por el sistema de decla­
ración jurada clurante el período mínimo de dos años. 
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44. Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento de la calle de Lucio de! Valle, 16, con efectos 
desde elide enero de 1955, por tratarse de un estableci­
miento donde las ventas que sé efectúan tributan solamente 
al 9,10 por 100 de la tarifa correspondiente; debiendo tri­
butar por declaración jurada durante el período mínimo de 
dos años. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de José Ortega y Gasset, 83, con 
efectos desde e! 1 de enero de 1955, por ejecución de obras 
de reforma que han afectado a toda la estructura del local, 
habiendo, además, causado baja en la contribución indus­
trial como taberna y alta como restaurante de 3.a a 5.a, por 
lo que deberá tributar por el sistema de declaración jurada 
por e! período mínimo de dos años. 

46. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimient.o de la plaza de España, 2 (Villaverde), con 
efectos desde e! 31 de agosto de 1955, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, y teniendo en cuenta que 
fué abierto como bar en el 111eS de diciembre de dicho año, 
deberá tributar por el sistema de declaración jurada por 
el período mínimo de dos años. 

47. Celebrar con D. Celso Miguel Rivero, en nombre 
de la promoción de Tvlédicos de 1956 de la Facultad de 
Medicina, un concierto para el pago del impuesto sohre 
consumos y servicios ele lujo por el baile que tuvo lugar 
el día 26 de febrero del corriente año en el hotel Gran Vía, 
organizado por dicha promoción, señalándose a tal fin la 
cifra de 600 pesetas, teniendo en cuenta que no se ha per­
seguido fin de lucro. 

48. Celebrar con doña Elena Vega López, propietaria 
del. salón de billar de la calle de Hermosilla, 92, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, con arreglo al epígrafe 11 de la Ordenanza de 
exacciones número 41 y doce meses de funcionamiento al 
año, por la cifra anual de 2.536 pesetas, pagaderas en doza­
vas partes, y con vigencia desde elIde enero de 1956 al 
31 de diciembre de 1957; con las demás condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

49. Celebrar con D. Rafael Grijalba Gómez, como di­
rector del hotel Lope de Vega, de la avenida de José An­
tonio, 59, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones. con arreglo al epígrafe 2.° de la Or­
denanza de exacciones número 41 Y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cifras de 45.000 pesetas por el 
primero de los indicados conceptos y en la de 17.500 pese­
tas por el segundo, con vigencia desde elIde marzo último 
al 28 de febrero de 1958, y con arreglo a las demás con­
diciones usuales para esta clase de contratos. 

50. Celebrar con D. Tomás Pajares Albergue. pro­
pietario del parque-jardín Villa Rosa, enclayado en la calIe 
de López de Hoyos, 396, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, comprensivo ele los epí­
grafes 2.0 .y 10 de la Ordenanza de exacciones número 41, 
en la cifra anual global de 400.000 pesetas, admitienclo y 
consignando expresamente en el contrato la posibilidad de 
deducir de la cifra total concertada aquellas cantidades 
que cor.respondan al tiempo en que se cerrase el estable­
cimiento durante el Deríodo del 16 de seDtiembre al 14 de 
junio, rigiendo desdé el1 de enero de 1956 al 31 de diciem­
hre de 1957, y con arreglo a las demás condiciones usuales 
para esta clase ele contratos. 

51. l\Iantener _ el acuer.do de la Comisión l\Iunicipal 
Permanente, de 2/ de septiembre de 1955, por el que 
celebró un concierto con el Jefe nacional de la Obra in~ 
di cal de Educación y Descanso para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra de 9.200 
pesetas, por el festival folklórico-taurino organizado el flía 
17 de julio del pasado año, en la plaza de toros 1Ionn_ 
mental , con motivo de la fiesta de Exaltación del Trabajo 
teniendo en cuenta que dicha cifra representa la máxí1l1~ 
bonificación que puede otorgarse, ya que equivale al 2: 
por 100 de la cuota normal que hubiera correspondido 
satisfacer por el espectáculo. 

52. Desestimar la exención de pago solicitada pOr 
doña Raquel Martínez Olmos de las cuotas que en COll­

cepto de contribuciones especiales han sido asignadas a la 
finca número 4 de la calle de Felipe Pérez C01110 consecuen­
cia de las obras de pavimentación e instalación de acera' 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública el! 
abril ele 19..j.Q. por no haber comenzado a satisfacer el re­
cargo del ..j. por 100 sobre su contribución urbana hasta 
e! 1 de enero de 1950, por 10 que no concurren las circulls­
tancias legales establecidas a tal fin. 

53. Desestimar la exención de pago solicitada por la 
Sociedad civil Hijos de Isidro de Villota y de la Presilla. 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas por las obras de instalación de alcantarillado en las 
calles A, E Y F (próximas a la aveniela de San Diego, elel 
distrito ele Vallecas), por 110 existir precepto legal alguno 
(Iue lo justifique. y teniendo en cuenta que por acuerdo del 
Ayunta11liellto Pleno ele 23 de dicie1llhl'e de 1953 se aceptú 
puramente la. cesión gratuita a la Corporación de las imli­
caelas yías públicas, sin condición alguna y sin que tal acep­
tación implicara la exención que se pretende. 

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la solicitud fornmlada por D. Pedro Barreda 
del \' al, como propietario de la finca número 24 de la calle 
de Bailén, relativa a las contribuciones especiales asignadas 
a dicha finca por las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía 
pública: 

Primero. Desestimar la devolución solicitada por don 
Pedro Barrera del Val de la cantidad de 3.381,52 pesetas 
abonada a la Agencia Ejecutiva de la Primera Zona por 
las cuotas que corresponden a las obras de renovación ele la 
calzada, teniendo en cuenta que en las mismas no se inclu­
yen las de renovación ele aceras, como erróneamente COll­

sidera el solicitante. 
Segunelo. Dejar sin efecto el recibo número 237. de 

9 de junio de 1950, girado a nombre de D. Guillermo 1\[0-

reta por las obras de instalación de aceras aplicadas al 
indicado inmueble, teniendo en cuenta que no es el pro­
pietario del mismo; y 

Tercero. Expedir un nuevo recibo en período vohm­
tario, a nombre de D. Pedro Barrera del Val, por elmisll10 
concepto e importe de 2.432,85 pesetas. por ser realmente 
el propietario de la finca de que se trata. 

55. Adoptar los acuerdos que a continuación ~e ex­
presan, "ista la sentencia dictada en el recurso que se 
menciona, como consecuencia de la aplicación de las con­
tribuciones especiales asignadas a la finca número 3 ele la 
plaza ele Olavide por las obras ele renovación de aceras Y 
plantación de arbolado ejecutadas por el _\yulltamiento en 
dicha vía pública: 

Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadnll­
nistrativo dictada en el recurso de igual naturaleza inte~­
puesto por el Ayuntamiento contra la resolución del Tn­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha H 
de noviembre de 1950, que estimó la reclamación pr0111
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las contribuciones especiales asignada a la mencionada 
finca; )' por cuya sentencia, desestimando la demanda, se 
absuelve a la Administración General lel Estado de la 
misma, confirmándose el acuerdo del Tribunal Económico­
administrativo impugnado. 

Segundu. Disponer, en virtud de lo anterior, que se 
de\'llelva al interesado la cantidad de 3."¡'14,91 pesetas, im­
porte del recibo número 365 de 1950, cuya devolución habrá 
de tener lugar comu minoración de los ingre os del mismo 
concepto del pre.'>upuesto en cursu. 

Tercero. Aprobar las nuevas distribuciones ele cuotas 
formuladas por la Sección Técnica de \'aloraciones en 16 de 
noviembre de 1953, en cuanto mudifican las primitivamente 
aprobadas pur la Comisión l-Iunicipal Permanente en 5 de 
Illarzo de 19"¡'8, sancionándose favorablemente las que CUlllO 
cuotas complementarias deberán ser satisfechas por los con­
tribuyentes afectaelos, según se distribuye por dicha oficina 
técnica en 10 de marzo de 195-1·. poniéndose al cobro estas 
últimas e11 período voluntario. las cuales, con las ya abo­
nadas, constituirán las que a cad:]. uno ele los contribuyentes 
les correspondió satisfacer en su lllomento oportuno: y 

Cuarto. Expedir, simultáneamente a la anterior devo­
lución, un nuevo recibo a nombre ele D. Rafael de la Esco­
sura por iguales causa y concepto, importante 3.212,24 pe­
setas en cuanto a las obras de renovación de aceras. y por 
el de 10,77 pesetas por las de plantación de arbolado. 

56. Dejar sin efecto las cuotas que en concepto de con­
tribucioncs cspeciales han sido asignadas a las fincas nú-
1I1ero" "¡'4 y 46 de la calle elel !\lcalc1e Sainz ele Baranda por 
las ubras de aceras ejecutadas por el ¡\yunta11liento en dicha 
vía pública, a favor de D. Ignacio . \rtero Segura; elebiendo 
('11 su lugar figurar a nombre ele D. Fernando Gil González, 
por se r el verdaclero propietario de dichos inmuebles al 
ejecutarse las obras, pasándole, por consiguiente, al cobro 
los recibos correspondientes en período voluntario; y des­
estimar la exención de pago solicitada por este último, por 
no coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin, 
ya que no comenzó a tributar por el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana hasta fecha muy posterior a 
la de ejecución de las obras. 

57. Conceder a D. Ernesto Ramajos Aguilera la exen­
ción ele pago de las cuotas que en concepto de contribu­
ciones especiales han sido asignadas a la finca números 1+ 
ele la calle del Maestro Alonso y 20 de la de Pedro Heredia 
COIllO consecuencia de las obras de pavimentación, aceras e 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la primerá de las citaelas vías públicas, 
y de las aludidas en último lugar en la ele Pedro Heredia, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana; debiendo, en su virtud, reintegrarse 
al interesado las sumas abonadas por el mencionado con­
cepto mediante recibos números 224, 64 y 71, por un im­
porte total de 6.877,11 pesetas: cuya devolución habrá de 
tener lugar: por la cantidad de 6.549.63 pesetas, con cargo 
al concepto presupuestario, y por la ele 327,48 pesetas, con 
cargo al 5 por 100 de fondos en depósito, y reintegrarse 
por el presupuesto del Ensanche . que percibe el recargo 
que lllotiva la exención, al del Interi0r el importe de tales 
cllota '. 

5~. Dejar sin efecto las cuotas que por contribuciones 
e'peciales fueron asignadas a la finca número 174 de la 
calle de Serrano por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha yía pú­
blica, importantes 4'+36,46 pesetas por las obras de aceras 
y 7.478,81 pesetas por las de pavimento, a nombre de don 
Jesús Rub¡'ü Paz, anulándose los recibos e"-pedidos, que 
deberán girarse a cargo del Estado, y pasarse su cobro al 
ilustrísimo señor Delegado ele Hacienda de la provincia, 
conforme a lo previsto en las disposiciones legales que re-
gulan la materia. . 

59. De 'estimar la exención de pago de las cuota' que 
en cúl1cepto de contribucione~ especiales han sido asigna­
da~ a las fincas que se mencionan, enclavadas en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, C01110 consecuencia de las obras 
de in:,talación de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, )' que han sido súlicitadas por 
D. Julián Hernández Sanz, propietario de la finca núme­
ro 33: por c\oiia :'[aría Lui a García Pinilla, para la nú­
mero 34 duplicadu: por D. Juan Sastre Elvira, para la 
número 25 antiguo y 27 moderno; por D. Luis Vallejo 
:\1 uÍÍoz, para la nÚl11ero 35; por D. Rigoberto y doña Ca-
111ila Pacual Ca\'ieeles, para las números 48 y 50; por don 
.\ngel Santos Garnero, para la número 42, y por doña Do­
ratea Espiga .\lartínez, para la número 39, teniendo en 
cuenta que en la fecha en que se realizaron las obras no tri­
Imtaban con el recargo del 4 por 100 elel Ensanche. 

60. Desestimar, por la misma causa que se indica en 
el anterior, la exención ele pago de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales han sido asignadas a las 
fincas que se mencionan, enclavadas en la calle de la Sierra 
ele :\Ionchique. cflmo consecuencia de las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública. y que han sido solicitadas por D. Fran­
cisco :'Ionreal Romasanla, propietario de la finca número 9; 
dOÍÍa Josefa Figueroa de Dios, para la número 41; don 
Eduardo García Sánchez, para la número 18; D. Rafael 
Sa!ttrio García. para la número 1; D. Tomás Chaves Gó­
lllez, para la número 13: doña Elena Martínez Pacheco, 
para la número R; n.Rufino Girón García, para la nú-
111ero 7. y D. Eduardu Femúmlez Carda. por la nÚlllero 1 
de la calle de [,uis López, con vuelta él la de la Sierra de 
;\'1011chique, 4. 

61. Desestimar, por la mis1l1a causa que se indica en 
los dos anteriores. la exención de pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asigna­
das a la finca número 6 de la calle ele Torrijas, con vuelta 
a la avenida del Generalísimo, 79 (Tetuán), propiedad de 
doña Gabriela Alonso Founkadet. 

62. Concecler, accediendo a las peticiones hechas por 
D. Pedro Muñoz Alario, en representación de doña Elisa 
Cebrián López, propietaria de la finca número 84; D. Fe­
derico Fernánelez Ruiz, por Inmobiliaria Luz (S. A.), pro­
pietaria de las fincas números 127, 129, 131 y 143; clon 
Joaquín Muñoz Amor, por la número 113; D. Pedro Ara­
luce López, por la número 110: D. Juan Felipe Gómez 
Sánchez, administrador ele la número 97; doña María Lour­
eles, D. José María y D. Bernardo Riyero de Aguilar Por­
tela, propietarios proindiviso de la número 111; D. Javier 
Clemente Gotor, por Cristal Madrid (S. A.), de la núme­
ro 109; D. Antonio Muñoz Cruz, de la número 89, y clan 
T gnacio Sancho Rosa. presidente de la Junta de condueños 
ele la finca número 93, todas ellas ele la calle de Goya, y la 
última con vuelta a la de Alcalá, 100, la exenciól1 de las 
correspondientes contribuciones especiales aplicadas a sus 
respectivas fincas por las obras de instalación ele tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el l\yuntamiento en la pri­
mera ele las citaelas vías públicas, entre las ele Alcalá y 
Doc!pr Esquerdo. teniendo en cuenta el estar tributando el 
c()rr~spondiente recargo del 4 por 100 ele Ensanche en la 
iech;t de realiz'lrse las obras. y concurrir las prescripciones 
legalc~ establecidas él tal fin; debiendo reintegrarse por el 
presupuesto e:,pecial del Ensanche al presupuesto ordinario 
de gastus del Interior de 1952 las susodichas cuotas, con 
l'a¡'go al cual han sido ejecutadas las obras de referencia; 
y desestimar la exención ele pago ele las mismas contribu­
cioues especiale:; solicitacla por D. Juan Sobrino León, pro­
pietario ele la finca número 117 ele la calle de Gaya, en 
alención a haber dejado ele satisfacer el correspondiente 
recargo del ..¡. por 100 ele Ensanche en el año 1942, fecha 
anterior a la ele realizarse las obras de referencia, que co-
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menzaron el 25 de octubre de 1951 y terminaron e! 1. de 
marzo de 1952. 
. 63. Anular e! recibo girado pOl" la Agencia Ejecutiva, 
Importante 1.003 pesetas, a nombre de D. José del Río 
Oñate, por el concepto de contribuciones especiales, aplica­
das a las fincas números 23 y 25 de la calle de José de! Río 
como consecuencia de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la men­
cionada vía pública, por haberle sido concedida la exención 
en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 5 de octubre de 1955, en razón a que venían tributando 
por el recargo de! 4 por 100 del Ensanche. 

64. Desestimar la petición formulada por D. Me!ecio 
López Herráez de que le sea puesto a su nombre el recibo 
que al de D. Darío Aparicio Torres ha sido expedido por 
el concepto de contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 22 de la calle de José del Río, con vuelta a la 
de Paulina Odiaga, 40, como consecuencia de las obras de 
pavimentación ejecutadas por e! Ayuntamiento en la citada 
vía pública, así como que se le conceda el fraccionamiento 
en el pago de tales cuotas, teniendo en cuenta que el soli­
citante no era e! propietario de! inmueble en la fecha en 
que se realizaron las obras, por lo que deberá hacerse efec­
tivo el recibo girado por la Agencia Ejecutiva municipal 
de la Segunda Zona, importante 3.305,94 pesetas, más los 
recargos correspondientes, por e! citado D. DarÍo Aparicio 
Torres, que era realmente el dueño de la finca cuando la 
ejecución de las obras tuvo lugar. 

65. Quedar enterada de una resoh¡ción del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 21 de di­
ciembre de 1955, que desestimó la reclamación promovida 
ante dicho Tribunal por doña Adela Bernaldo de Quirós 
contra la aplicación de las contribuciones especiales asigna­
das a la finca número 46 del paseo del Pintor Rosales, de 
su propiedad, como consecuencia de las obras de renova­
ción del pavimento ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía· pública. 

66. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, dictada en e! re­
curso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamiento 
ante el referido Tribunal contra la resolución del Económi­
coadministrativo.de la Provincia, fecha 20 de junio de 1950, 
que estimó la reclamación promovida por D. Alberto Be­
nito Díaz sobre la exacción de las contribuciones especiales 
aplicadas a la finca número 5 de la plaza de Santa Ana 
como consecuencia de las obras de pavimentación, orna­
mentación y jardinería ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
dicha vía pública; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de falta de personalidad de! actor, alegada por 
el Ministerio Fiscal, y estimando el recurso de que se trata, 
se revoca la citada resolución y se declara váliclo y subsis­
tente el acuerdo municipal impugnado. 

67. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo. dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ant'e dicho Tribu­
nal por D. José María Alférez Maruri contra la resolución 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 11 ele 
julio de 1953, que desestimó la reclamación promovida por 
el mismo sobre la exacción de las contribuciones especiales 
aplicadas a la finca número 19 de la calle elel Tambre como 
consecuencia de las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la e.,'Cpre~ada vía 
pública; y por cuya sentencia, desestimando e! recurso de 
que se trata, se confirma la citada resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, absolviendo a la Administración 
y al Ayuntamiento de la demanda. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre b. mesa 
el dictamen proponiendo se considere necesario atender 
a las obras de reparación y conservación de los refugios 
antiaéreos de la capital, y que, con cargo a la partida del 

presupuesto ordinario del Interior que determine la Inter­
vención Municipal, se contraiga un crédito de 150.000 pe­
setas, importe calculado de dichas obras. 

A petición del señor Primo de Rivera, quedaron sobre 
la mesa, para que informe el Servicio de Tráfico, los dos 
siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo el alta en el concierto con el gremio 
fiscal sindical de autotaxis de los once coches que forman 
la re!ación que encabeza el vehículo matrícula ~A-4493 y 
ten111na en el 1\1-106279, con efectos desde elIde junio 
de 1955, y setenta coches más que figuran en las relaciones 
que encabeza el coche CA-6383 hasta el M-134296 y del 
VA-4001 al M-9233, de matrícula verde, con efectos todos 
ellos desde el 1 de enero elel corriente año. 

Otro, proponiendo la aprobación de la transferencia de 
propiedad de los ochenta y un coches que constituyen la 
relación que se inicia con el de matrícula LU-1350 y ter­
mina en el M-107662, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año dentro del concierto estipulado con el gremio 
fiscal sindical de autotaxis de Madrid. 

Fomento 

68. Declarar, de conformidad con los informes emItI­
dos en el expediente. en estado de ruina inminente la finca 
número 48 de la calle Mayor, y de aplicación al presente 
caso lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 78 de 
las vigentes Ordenanzas municipales de la edificación: 
debiendo solicitarse del excelentísimo señor Gobernador 
civil ele la provincia la oportuna autorización para, si 11) 
estima pertinente, proceder al desalojo inmediato del in­
mueble. 

69. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como econórnicoadministrativas, oara contratar me­
diante subasta pública las obras de con~trucción de nichos 
en el ml1r'o de contención entr~ la primera y segunda me­
setas del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
cuyo importe, de 8.049.529,05 pesetas, habrá de ser cargo 
a la partida 678 del vigente presupuesto. 

70. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, oara la construcción de 
un local auxiliar destinado a la i~stalación de un grupo 
electrógeno que preste servicio al Equipo Quirúrgico ele la 
calle de Montesa, con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz. 
importante 46.687,10 pesetas, cuya suma habrá de ser cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 22, del vigente presu­
puesto, y facultar al ilustrísimo señor Delegado ele los Ser­
vicios Técnicos para que lleve a cabo la adjudicación de 
las referidas obras en la forma que estime más com'eniente 
para los intereses municipales; debiendo, una vez adjudi­
cadas, remitirse el expediente al Negociado de Subastas 
para la formalización del oportuno contrato. 

71. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la construcción de 
una valla en el solar municipal de la plaza de la Cebada, 7, 
importante 8.070.60 pesetas, cuya suma habrá de ser cargo 
al mi silla crédito presupuestario y con las demás prescrip­
ciones que se indican en el anterior. 

72. Aprobar el proyecto, ~e111iticlo por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para las obras de repa­
ración de los caballerizas del Escuadrón Municipal. impor­
tante 27.222,72 pesetas, cuya suma habrá de ser cargo al 
misnlo crédito presupuestario y con las demás prescripcio­
nes que se indican en los dos anteriores. 

73. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. para las obras de cerra­
miento de cuatro puertas en los huecos del ascensor elel 
Viaducto de la calle de Segovia, importante 1.321 pesetas, 
cuya suma habrá de ser cargo al mismo crédito presupues-
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tario y con las demá pre cripciones que se indican en los 
tres anteriores. 

7-+. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la con trucción de 
bancoS Y mesas de piedra de granito en el Internado muni­
cipal Tres Cantos, importante 67.184 pesetas, cuya suma 
habrá de ser cargo al capítulo XI, artículo 1.°, concepto 23, 
del vigente presupuesto, y con las demás prescripciones 
que se indican en los cuatro anteriores. 

LICENCIAS DE OBRAS 

75 a 113. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre qne en la ejecución de lo. 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que e 
preceptivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proce<;la al 
cobro de los derechos: 

A D. Julio Calleja Benito, para const.ruir una casa en 
la calle de Angel Ripoll, 9. 

A D. Antonio Lario Sánchez, para obras ele ampliación 
en la finca número 4 de la calle ele los Collados. 

A D. Agtlstín Domínguez lbáñez, para construir una 
casa en la calle de Alfreelo Aleix, 4. 

A D. Julio García Vázquez, para construir dos casas 
en la calle del Arroyo de la Viña, sin número . 

• \ doña Francisca Díaz Nájera. para construir una casa 
en la calle de Apolo, 2. 

,\ D. Angel Pujol de Pablo, para obras ele ampliación 
('11 la finca número 40 de la calle de los Algodonales. 

. \ D. Luis del Río Soler de Cornellá, para construir un 
hotel-vivienda unifamiliar en la cuesta del Zarzal, 12. 

A D. Antonio Pastor Blanco, para construir una casa 
en la calle de Sansón Carrasco . 21, con vuelta a la ele 
Tomás Cecial. 

A D. Ginés Sánchez Martín, para construir una casa 
en la calle ele Vital Aza, 33. 

A D. Miguel Morales Gómez, para obras ele ampliación 
en la finca número 63 de la calle ele la Sierra ele Meira. 

A la Compañia Electra Madrid (S. A.), para construir 
un centro de transformaciún (lé~trica en el paseo de la 
Florida, sin número. 

A D. Pedro Hernánc1ez-Mora Marin, para construir 
lIna casa en el paseo elel Pintor Rosales, 76. 

.'\ D. lVIahuel Santos y a D. Juan de Síos Gómez, para 
construir una casa en la calle del Caudillo de España, C011 

\'lIelta a la de Elfo. 
A D. Valeriano Vecino, para construir una casa en la 

caIJe de la Pilarica, 103 (Villaverde). 
A D. José Muro Lam. nara obras de ampliación en la 

finca número 3 de la calle de Aguirre. 
A D. Pedro García Caamaño. para construir una casa 

en la calle de Modesto Lafuente, 5l. 
A D. Joaquín López .Alcaraz. para obras de ampliación 

en la calle de Isabelita Usera, 18, con vuelta a la de Gabriel 
Ruiz (Villavercle). 

A D. Antonio Carro elel Collado, para construir dos 
casas en la calle del Marqués del Pico Velasco, 13 y 13 du­
plicado (Canillas). 

A D. Antonio Araco Escobal, para construir una casa 
en la calle e1el Oráculo, 30 (Canillas) . 

.\1 Banco Español ele Crédito, para construir piscinas 
en la calle del Pinar el el Rey, si n número (carretera ele 
l-Iortaleza) . 

. A doña Francisca Méndez Presa, para obras de am­
plIación en la finca número 62 el,¡> la calle de Santa Juliana. 

A D. Pedro Fernánelez Alía, para obras de ampliación 
en la finca número 7 duplicado ele la calle de la Peña Gor­
bea (V allecas). 

A Codina Hermano , para construir una vi\'ienda para 
el guarda en la calle Posterior Oriental, in número (Cani­
Ilejas). 

A D. Silviano Gallego Pérez, para obras de ampliación 
en la finca número 36 de la calle de Jaime IIl. 

A D. \'ictoriano ~loreno García, para construir una 
casa en la calle de la ;,Iilagrosa, 3. 

A D. Braulio ::\lieto, para construir un local destinado 
a sala de fiestas en la calle del Greco, 8. 

A Masán (S. A.), para construir dos casas en la ave­
nida el el General Perón, solares números :2 y 3, ambos de 
la manzana número l. 

A D. José Luis Ballesteros San Juan. para construir 
una casa en la avenida del General Perón, C011 vuelta a la 
calle ele Modesto Lafuente. 

A D. Andrés Blasco Iglesias, para construir una casa 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 18. 

A D. José Miguel Romero, para construir una casa en 
el paseo de la Habana, 42. 

A D. Emilio Luis Astori, para construir una casa en 
la calle de los Fundadores, 6 duplicado. 

A D. T osé Lui Gutiérrez Ruiz de ws Canales, para 
construir l1l1a casa en la calle de Cartagena, 49. 

A D. Benito Solera Moreno, para construir una casa 
en la calle de la Pedriza, sin número. 

A D. l\Ianuel de Franc;scn :'1 uñoz. para ohras de am­
pliación en una finc.:1. sin número de la calle ele Baleares. 
con vuelta a la de Fernán Caballero. 

A D. Yicente Galbís Ortiz, para construir una casa en 
la calle de Magdalena Díez, 15. 

r\ D. Ignacio Salcedo Bilbao, para obras de amplia­
ción en la finca número 5 de la avenida de Italia . 

Il"¡' y 115. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la J ntervención, y 
como acogidos a los heneficios que otorga el régil11en ele 
excepción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D . Rufino Martín Flandes, en la calle Treinta y 
Siete, sin número (Barajas). 

A D. Eugenio Blanco Campo, en la calle del Do('tor 
Salgado, 41 (Vallecas). 

116. Conceder a D. Martín Robleño Iñigo, de confor­
midad con lo informado por la Administración de Rentas 
y por la Intervención, una prórroga de seis meses. q1le 
terminará el día 27 de julio próximo, para dar comienzo 
a las obras ele reforma ele la finca número 18 de la calle 
ele José Antonio (Vicálvaro); debiendo comunicar el inte­
resado el comienzo de dichas obras con cinco días de an­
telación. a efectos del cobro del arbitrio de vallas. 

Gobierno interior y Personal 

117. X ombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia ~Iullicipal a D. Primitivo Rodríguez Pérez, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas señahdu 
C01110 inicial por aplicación del vigente reglamento ele Fun­
cionarios ele Administración local y efectos desde el día 
29 ele marzo del año en curso, en que le fué encomendado 
servicio, y con los derechos y deberes estableciclo: en la~ 
ha ' es de la convocatoria, en el reglamento del Cucrpo ) 
en los acuerdos municipales y disposiciones ele carú,ter 
general que le sean de aplicación . 

11~. Jl1bilar. por i1llposibilidad física, al Oficial técni-
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coadministrativo de Intervención D. Antonio Cerezo Pérez, 
ya que ha sido declarado inútil para el desempeño de su 
cargo por el Tribunal Médico de reconocimiento de funcio­
narios y obreros municipales. y que el interesado cuenta 
con suficientes años de servicios ; sin perjuicio de que se 
fije con posterioridad la clasificación pasiva que le corres­
ponda. 

119. Jubilar , por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Portero mayor de Secretaría, D. Julián Gamarra 
de la Fuente, asignándole el haber pasivo anual de 35.415,27 
pesetas, equivalente al 96 por 100 de las 36.890,91 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, formado por 
35.015,52 pesetas del mayor sueldo, incrementado con pese­
tas 875,39 de una anualidad vencida del cuatrienio en curso 
y 1.000 pesetas de gratificación reconocida a efectos pasi­
vos, de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado, aumentados con los prestados en el Ejér­
cito; debiendo el presente acuerdo surtir sus efectos a par­
tir del día 18 de febrero último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siéndole de abono 
al interesaclo su sueldo activo durante dicho mes de febrero, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
marzo del corriente año; todo ello en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 83, apartado 2) , elel vigente 
reglal).1ento de Funcionarios de Administración local. 

120. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Subalterno D. Emilio Parranda Jaquete, asignán­
dole el haber pasivo anual de 23.343,65 pesetas, equivalente 
al 100 por 100 del último sueldo, ya que, por aplicación 
clel 96 por 100 que le correspondía sobre el sueldo regu­
lad01' de 25.094,42 pesetas, excede del mayor sueldo dis­
frutado en activo, como consecuencia ele la acumulación elel 
il11porte de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado: debiendo el Dresente acuerdo surtir 
:¡us ef~ctos a partir del elía 22 de n~arzo pasado, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de la edacl reglamentaria, 
siéndole abonable al interesado su sueldo activo durante el 
citado mes de marzo, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del día 1 del corriente; todo ello de con­
formidad con lo determinado en el artículo 83, apartado 2), 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

121. Conceder al Auxiliar administrativo D . Manuel 
Carrillo Cabrera el pase a la situación de excedencia volun­
taria con efectos desde el día 27 de marzo último en que 
terminó el permiso de seis meses sin sueldo que le fué 
concedido, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación. 

122. Reconocer al Auxiliar no titulado (Topógrafo) 
de los Servicios Técnicos D. Antonio Pérez Martínez, ele 
conformidad con el acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1947, el tiempo de interinidad prestado en dicho em­
pleo sin interrupción. y C01110 consecuencia, y por aCl11TlU­
lación de tres cuatrienio , fi iarle el sueldo anual de 14.641 
pesetas desde el 8 de diciembre de 1955, siguiente él su 
nombramiento en propiedad, estableciendo la fecha de ven­
cimiento del próx imo cuatrienio en 1 de enero de 1960. 

123. Cla;ificar, de conformidad con la base décima ele 
las de anexión del J\l uniciJ)io de Villaverde, al Oficial 
administrativo, procedente dé aquél, D. Ignacio Mula Gar­
cía en el escalafón de los de su clase del Ayuntamiento de 
Madrid, fijándole el haber anllal de 24.157,65 pesetas que 
resulta ele acumular al sueldo inicial de 15.000 pesetas cinco 
cuatrienios, respetándole el de 35.663,92 pesetas que venía 

percibiendo en el Municipio de origen hasta que por atltncn­
tos de sueldo o de cuatrienios venga a rebasar dicha cifra 
siendo la fecha de vencimiento elel próximo cuatrienio l~ 
del 29 de diciembre ele 1957. 

124. Fijar la situación económica elel Odontólogo de 
la Beneficencia l\[unicipal D. Daniel Castro Fernández, al 
que corresponde el haber anual de 24.157,65 pesetas a par­
tir del 3 de enero último, en que se reintegró al servicio 
activo, y que resulta de acumular al inicial de 15.000 pese­
tas cinco cuatrienios; fijándole la fecha ele vencimiento del 
sexto cuatrienio en 16 de octubre de 1959. 

125. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, relativos a la provisión de algunos de los cargos de 
Jefaturas vacantes en el Cuerpo de Guardería Urbana \' 
Rural, con los que venían desempeñando los de categoríás 
equivalentes con distintas denominaciones, y el resto me­
diante oposición restringida: 

Primero. 1\ ombrar Suboficial del Cuerpo de Guarde­
ría Urbana y Rural (correspondiente al Servicio de Parque!> 
y Jardines), con el sueldo inicial de 15.750 pesetas anuales, 
incrementado con el 10 por 100 progresivo por cada cuatru 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, a D. Juan Francisco Amores Rodríguez, por 
haber desempeñado la función de Guarda mayor, con el 
plus ele mando de cinco pesetas diarias y ser la categoría 
máxima de las antiguas, por lo que se le adapta a la actual. 

Segundo. N oml)1'ar Sargentos del citado Cuerpo, con 
el sueldo inicial cl e 13.500 pesetas anuales, incrementado 
con el 10 por 100 progresi\'o por caela cuatro años de ser­
vicios prestados ini nterrulllpiclamente a la Corporación, a 
D. Gregario J\[arcos García, D. Isabélo Calvo Lara, dOIl 

Tomás M uñoz Barbado y D. ,\ntonio Domingo .-\bascal 
García, que han venido desempeñando las funciones ele 
Guardas mayores, con el plus de mando de tres pesetas 
diarias y ser dicha categoría la segunda de las antiguas, 
por lo que se les adapta a la actual. 

Tercero. Nombrar Cabos del referido Cuerpo, con el 
sueldo inicial de 11.250 pesetas anuales, incrementado con 
ellO por 100 progresivo por caela cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, a don 
Miguel García Esquinas, D. Tomás Saura Munuera, D. Je­
sús Duro Almendros, D. Felipe Domingo Pato y D. Fausto 
Tierraseca Martínez, que han venido ejerciendo las funcio­
nes de Guardas mayores auxiliares, con el plus de manclo 
.de una peseta diaria y ser dicha categoría la tercera de las 
antiguas, por lo que se les adapta a la actual. 

Todas estas aelaptaciones de categorías antiguas a las 
modernas tendrán efectos a partir del 1 de julio de 1952. 
fecha en que comenzó a regir el reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

H a de tenerse en cuenta que en 15 de febrero del año 
en curso fué jubilado D. Miguel García Esquinas, que en 
la presente propuesta figura como Cabo, por lo que a partir 
ele esa fecha debe considerarse vacante dicho cargo. 

Cuarto. Se proceda a la oportuna convocatoria para 
la provisión. mediante oposición restringida entre el per a­
nal de la categoría inmediata inferior. ele los siguientes car­
gos vacantes: dos Suboficiales, con el sueldo inicial de pe­
setas 15.750: cinco Sargentos. con el sueldo inicial de 
13.500 pesetas, y veinticinco Cabos, con el sueldo inicial 
de 11.250 pesetas: incrementadas las elos últimas catego­
rías con las vacantes que resulten de los ascensos él la 
categoría superior , en el supuesto de aprobar tocios ~os 
aspirantes, resultancia un total ele siete Sargentos y ve111-
ticinco Cabos. 

126. Nombrar Cabo de Guardas del Matadero, con el 
sueldo inicial de 11.250 pesetas anuales, incrementado. c.oll 

el 10 por 100 progresivo por cada cuatro años ele serV1ClOS 

prestados ininterrumpidamente a la Corporación, a D. J~l­
lián Barón Tejera, que ha renido desempeñando la funclOl1 
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de Jefe de Guardas de dicha dependencia y percibiendo el 
plus ele mando de cinco pesetas diarias, por 10 que se le 
adapta al actual cargo con efectos a partir del 1 de julio 
de 1952; debiendo procederse a la oportuna convocatoria 
para la provisión, mediante oposición restringida entre los 
\'eintiocho Guardas del .Matadero, de las dos plazas de 
Cabos de Guardas de dicho Servicio, con el sueldo inicial 
de 11.250 pesetas anuales, que se hallan vacantes en la 
actualidad. 

127. Anunciar la oportuna convocatoria para la pro­
risión, mediante oposición restringida entre los dieciocho 
Guardas de Mercados, de dos plazas de Cabos de Guardas 
de Mercados que se hallan vac~ntes en la actualidad, con el 
sueldo inicial de 11.250 pesetas anuales, incrementado con 
ellO por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
efectos a partir del 1 de julio de 1952, en que comenzó 
a regir el reglamento de Funcionarios de Administración 
local, sin que se reserve ninguna yacante al turno de anti­
güedad, porque. al igual que sucede con el Cuerpo de Po­
licía Municipal, no le es de aplicación al de Guardas de 
Mercados. equiparados a dicho Cuerpo, 10 establecido en 
el artículo 234 elel citado reglamento, y porque el turno 
que se menciona en el indicado precepto se refiere única 
y exclusivamente a los ascensos para las Jefaturas de T\ e­
gociado y de Sección. 

128. Disponer que el ,\yuntamiento se abstenga de re­
sol ver, de conforl11 idad C011 lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el recurso ele reposición interpuesto por el 
Oficial liquidador ele l\rbitrios n. Lalll)¡erto T\úñez i\lull­
guía contra las plantillas ele funcionarios del Ayunta1lliento 
aprohadas por la Dirección General ele Administración local 
)" publicadas en el Bolelíll Oficial de la Provincia ele 17 ele 
octubre de 1955, por carecer de competencia la Corpora­
ción lVI u nicipal. 

129. Disponer que el Ayuntamiento se abstenga ele re­
solver, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el recurso ele reposición interpuesto por 
D. Evaristo Rojo Pacheco y otros Celadores de Mercados 
contra las plantillas de fUllcionarios elel Ayuntamiento apro­
badas por la Dirección General de Administración local y 
publicadas en el Bole'lín Oficial de la Provincia de 17 ele 
octubre de 1955, por carecer de' competencia la Corpora­
ción Municipal. 

Cultura 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se asigne el 
nombre de Concha Espina a la vía pública. sin denomina­
cÍón oficial, que, partienelo de la plaza de Cristo Rey, ter­
mina en el paseo de Ruperto Chapí. 

Y se aCOl-dó retirar dicho dictamen y que la Comisión 
ele Cultura proponga otra nueva calle que haya ele ostentar 
dicha denominación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

130. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo. sin perjuicio elel acuerdo 
que se adopte por el Ayuntamiento Pleno en la primera re­
unión respecto a la anulación ele las subastas de la obras 
de pavimentación de la calle ele Alfon'o XII, en su ' seis 
tramos, publicadas en el Bol!'tíll Oficial del Estado corres­
pondientes a los elías 2, 7 Y 8 del corriente mes, que, con 
carácter de urgencia, y de acuerdo con lo previsto en la 
ley y reglamentos ele Régimen local, se suspendan la refe­
ridas licitaciones. publicánelose así en debida forma. 

131. Se dió cuenta de un escrito de la Dirección Ge­
neral de Enseñanza militar, fecha 10 elel corriente, solici­
tando la cooperación económica del Ayuntamiento a la 
Cunslrucci011 en un solar ele la calle sin nombre quc une 

la ele Guzmán el Bueno con la de Brayo )'Iurillo, ele una 
residencia para hijos ele Jefes y Oficiale' del Ejército que 
han de cursar estudios en la capital, cuya construcción 
tiene un carácter puramente benéfico y cultural, ya que 'e 
trata de superar la falta de 'entras adecuados de ense­
ñanza en las localidades donde dicho Jefes y Oficiales se 
encuen tra11 desti nados. 

y se acordó, en principio. que el Ayuntamiento cola­
bore a la realización de las obra ' de referencia, conce­
diendo un auxilio económico de 500.000 pesetas con cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención 1Iunicipal 
se determine, )' sin perjuicio de su ratificación por el Ayun­
tamiento Pleno. 

132. Se dió cuenta de una conmnicación ele la Direc­
ción General de Enseñanza primaria, fecha 10 elel corriente. 
por la que, en relación con el traspaso de obligaciones al 
Estado en materia de casa-habitación de los i\[aestros na­
cionales, informa que con fecha 5 del corriente la Subse­
cretaría del Ministerio ele Educación :.J acional hubo de 
dirigir escrito a la Dirección General de Administración 
local solicitando que los .\yuntalllientos de las localidades 
de más ele 20.000 habitantes continua en abonando las mis­
mas, a titulo de anticipo, hasta que por el Ministerio de 
Flacienda se voten los créditos correspondientes . 

y se acordó quedar enterada de la referida comunica­
ción y elevar a la Di rección General de Administración 
local la oportuna consu lta sobre el caso planteado en la 
mis11la. 

* * * 
133. Consignar ('n aela el sentimiento de la C(lrplJra­

ción por la l11uerte del Médico de la Beneficencia l'vlunicipal 
D . Andrés "\lcázar Palacios, )efe del Centro Asistencial 
de la call~ del General H.icard~s, y trasladar a la familia 
del finado esta llluestra de condolencia .. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarcle. 

Alcaldía Presidencia 
En uso ele las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE .\PERTUHA 

D. Víctor Cristóbal López, para despacho ele pan en 
la calle de Angel Larra, 15. 

Aravix (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 55. 

D. Alfonso Alvarez Carrillo, para depósito para la carga 
y descarga de mercancía en la calle de Estanislao Figue­
ras, 8. 

D. José Rufo Blanco, para fábrica ele buñuel(ls v chu­
rros, como cambio ele nombre. en el i-Iercaelo ele . \ntón 
),[artÍll, cajón número ~2. 

Doña Pilar Blanco Moreno, para casquería en el :\ ler­
cado de Bami (Ventas). cajón número 72. 

D. Antonio Guzmán Moreno, para \"Cnta de jaulas y 
piensos para pájaros, como ampliación, en la calle ele las 
Infantas, 30. 

D. Mauricio Martín Sánchez, para taberna CI1 la calle 
de Tasé Antonio Girón, -1-. 

b. Pedro Parranda González, para peluquería de ~('­
ñoras en la Corredera Baja ele San Pablo, 32. 

Spring (S. ;>.) . )Jara perfumería y yenta de ropas hechas, 
COIllO ampliación y cambio de l1ombre, en la calle de an 
Bernardo, 5 y 7. 
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D. José Saiz Lázaro, para despacho de leche. como cam­
bio de nombre, en Ta calle de Mira el Sol, 6. 

D. Pedro Español Félix, para venta de trapos y papel, 
como ampliación, en la calle de Martín Machío, 1. 

Madrid, 23 de abril de 1956. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FU-:AT y ESCRIVÁ DE RmfA:-':Í, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 
= = ==7'== = = =- = 

Fechas 

23 - 4 - 1956 

5 - 5 - 1956 

14-5-1956 

23 - 4 - 1956 

9 - 5 - 1956 

Objeto de las subastas y canCUTSO!l 

SUHASTAS 

Obras de urbanización de la calle de 
Enrique Velasco, entre la de Ló­
pez Gras y el final.-Presupuestol 
de contrata ........ ... ...... ... .......... . 

Enajenación de cinco aPisonadorasl 
en dcsguace, once unidades auto­
móviles inútiles y once unidades 
aytomóviles en desguace.-Preciosf 
tipos . ............ ...... ........ ............. J 

Obras de construcción de un nuevo 
Instituto Antidiftérico Municipal 
en la Dchesa de la Villa.-Presu­
pucsto dc contrata ... 

CONCURSOS 

Instalación de alumbrado en los J ar­
dincs de Cecilio Rodríguez, del 
Parque del Retiro. - Presupuesto 
de contrata 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el casco urbano del ba­
rrio de Vicálvaro.-Presupuesto de 
contrata .. 

Pa.ra reclamaciones por ocho días hábiles, 
qH.e empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fccha q1fl! al margen se indiq'ue. 

Obras de instalación de alumbrado 
en los paseos de la Infanta Isabel 
y de la Reina Cristina. - Presu-
puesto dc contrata ... . . ... .. ....... . . 

Obras de instalación de alumbrado 
cn la calle de Joaquín García Mo­
rato.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de construcción de los rama­
les D y F de alcantarillado en el 
sector de la estación de tranvías de 
Fuencarral. - Presupuesto de con-
trata .. ... ....... .. .................. ... .. . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación ele 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre la del 
Divino Vallés y la glorieta dc la 
Beata María Ana de J esús.-Pre-
supuesto de contrata .. .............. . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación ele 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre las de 
Cáceres y Divino Vallés.-Presu­
puesto de contrata ... 

Obras de pavimentación. con amplia­
ción dc la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores. entre la pla­
za e1el Capitán Cortés y la calle 
de Cáceres. - Presupuesto ele con-
trata ........... ...... . ............. . 

Pesetas 

697.970,26 

30.000 
50.000 
22.000 

5.292.676,17 

1.035.42U.75 

3.314.847,55 

1.196.802.92 

2.282.813.06 

950.975,38 

1.915.410,59 

1.917.277,70 

1.920.758,99 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, cn sesión d~ 
23 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación, con ampliación de la cal­
zada e instalación de servicios complementarios, en la calle de Emba­
jadores, entre la del Divino Vallés y la glorieta de la Beata María 
Ana de Jcsús. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en la horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplin~iento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 ele abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEl(NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 

23 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para cOlltratar las obras de pavimentación, con ampliación de la cal­
zada c instalación de servicios complementarios, en la calle de Emba­
j adores, cntre la plaza del Capitán Cortés y la calle de Cáceres. 

Los e.xpresados pliegos dc condiciones se hallarán dc manifiesto 
en la Secretaría del excclentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las hora_ de dicz de la mañana a una dc la tarde, durantc 
los ocho días hábilcs siguicntes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Rolelíu Oficial de la P1'o1'incia, dentro dc cuyo plazo 
podrán presentarse cnantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

23 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de los ramales D y F de 
alcantarillado en el sector de la estación de tranvías de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallar~n de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Roletíll Oficial de la P1'ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mcncionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y sr 
tendrán 1l0r desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo quc se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispucsto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación dc las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN J o,É 

l<f:RNÁ:,¡oEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordaclo, en sesión de 

23 de marzo último, aprobar los pliegos de condicioncs de la subasta 
para contratar las obl'as de pavimentación, con ampliación de la cal­
zada e instalación de sen'jcios complementarios, en la calle de Emba­
jadorcs. entre las de Cáceres y Divino Vallés. 

Los expresados' pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretitría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
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bata,,). en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
1", ocho días hábiles siguientes al en que este anulIcio aparezca 
ill,erto en el Bolelíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
(licha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
ante, mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

~Iadrid. 18 de abril de 1956.-EI Secretario general. JUAN JOSíé 
F¡;llNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en sesión de 

29 de febrero último. anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de las calles Baja de la Iglesia, Talleres 
v Húmera, en el barrio de Aravaca. con sujeción a los pliegos de 
~ondiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 1.313.623.97 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí O por otra persona 
o Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación. siempre que no sr 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 ·y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
viamente como ga¡-antía provisional la cantidad de 30.488.40 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal 'establecido, y el rematante. la definitiva corres­
pondiente. según se determina en el articulo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato. previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará. de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los once días hábiles. a partir del siguiente. también hábil. de la 
publicación del presente anullcio en el Boletín Oficial del Estado, 
en la Primera Casa Consistorial. plaza de la Villa. 4. bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue. y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría. en el indicado plazo. 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta. y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la Junta aclministradora del impuesto para la 
prevención del paro obrero. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días. y en la 
forma que establrce el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madricl, 23 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VTLLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen­
lado en el 5 ¡lar 100. y sello municipal de 1,60 pesetas. y al presentarse 
1!evar escrito en el sobre 10 siguieute: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de las calles Baja de la Iglesia, Talleres 
y Húmera, del barrió de; 4\ravaca.") 

Don ...• que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Boletí/¡ Oficial de la Pro1'Ílláa de ... para contratar las obras de 
pal'iml'ntación de las calles Baja de la Iglesia, Talleres y Húmera, 
del barrio de Aravaca. y se compromete tomar a su cargo ... (la 
obra o servicio) con e,tricla sujeción a los pliegos de condiciones 
y por los precio'i tipos, o con la baja del ... tanto POI- ciento -en 
Ictra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínima, que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinaria ' 
no ean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid • .. . ele ... de 195ú. 
(Firm.a del propollente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar la 
ohras de construcciÓJl de alcantarillado en la calle Nueva. entre 
la avenida de Puerta Bonita y la calle de la Vía. con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 270.278.53 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta cOllsignarán pre­
viamente como garantía provisional la cantidad de 6.756,95 pesetas 
en la Caja General ele Depó,ilos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido. y el rematante. la definitiva corres­
pondiente. según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 
que le será devuelta a la terminación del contrato. previa la respec­
ti va certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los once días hábiles. a partir del siguiente, también hábil. de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
z·illcia en la Primera Casa Consistorial. plaza de la Villa. 4. bajo 
la pr~sidetlcia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue. y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría. en el indicado 
plazo. hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la Junta administradora del impuesto para la 
prevención del paro obrero. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953. no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de abril de 1956.-El Secretario general. JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el S por 100. y sello municipal de 1.60 pesetas. y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alcantarillado en la calle Nueva.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para 
contratar las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
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Nueva, cntre la avenida de Puerta Bonita y la calle de la Vía, y se 
compromete tomar a su cargo '" (la obra o scrvicio) con estricta 
suj eciún a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con 
la baja del ... tanto por ciento-en letra-en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas quc 
hall de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1956. 
(Finlla del proponellte.) 

* * * 
El cxcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de alcantarillado en las calles de Noguera 
Pallaresa, Romadríu y Valls Ferreras, con sujeción a los plicgos 
de condiciones redactados al efecto y POl- el presupuesto de con­
trata de 254.583,46 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no sc 
hallcn incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se prcscnten a csta subasta consignarán pre­
viamentc como garantía provisional la cantidad de 6.364,58 pesctas 
Cl! la Caja Gencral de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec~ 
ti va certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los trece días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de I~ 
publicación del prcsente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
<Iincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta súbasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la Junta administradora del impuesto para la 
prevención del paro obrero. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe-
rior alguna. ' . 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(quc deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen· 
tado en el S por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alcantarillado en las calles de Noguera 
Pallaresa, RomadrÍu y Valls Fcrreras.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletít~ Oficial de la Provincia de ... para 
contratar las obras de construcción de alcantarillado en las calles 

de Noguera Pailaresa, Romadríu y Valls Ferre¡'as, y se compro­
meie tomar a su cargo ". (la obra o servicio) con estricta suj e­
ción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con la 
baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por j amada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ." de 1956. 
(Fir/J/a del propOlIl!1lle') 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

29 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de construcción de alcantarillado en la calle de los Hermanos 
De Pablo, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 758.314,77 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán prc­
viameptc como garantía provisional la cantidad ele 18.957,85 pesetas 
cn la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respcctivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 elel reglamento de 
Contratación ele las Corporaciones locales de 9 ele cnero de 1953, 
que le será dcvuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva ce¡·tificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto. en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los trece días hábiles, a partir del siguiente también hábil de l~ 
publicación del presente anuncio en el Boletí/! Oficial del Éstado, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien al 
efecto delegue, y las pl'Oposiciones para la misma se prescntarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración ele la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a los fondos de la Junta administradora del impuesto para la 
prevención del paro obrero. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.:1, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 

, de las obras de constrltCciÓl; de alcantarillado en la calle de los Hermanos 
De Pablo. ") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado ele 
los anuncios publicados en el Boletín Oficiol ·del Estado y en el 
Boletín Ofic·ial de la Provincia de ... para contratar las obras ele 
construcción de alcantarillado en la calle de los Hermanos De Pablo, 
y se compromete tomar a su cargo ... (la obra o servicio) con estricta 
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sujcclOn a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o con 
la !.a ja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

. \ simismo se compromete a que las remuneracione mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

~1adrid , ... de ... de 1956. 
(Firma del propOll{'lIle') 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
23 de marzo último, aprohar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de insta lación de alumbrado en la calle 
de Joaquín García Morato. 

Los expresados pliegos de colldiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
hastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
105 ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de lo Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrá n por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
tn el a rtículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de abri l de 195G.-El Secretario general, JUAN JOSB 
FEII KÁNDEZ-VJLJ.A. 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
23 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en los paseos 
de la Infanta Isabel y Reina Cristina. 

Los expresados p liegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, .durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ofirial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo CJue se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 691 del texto 
refundido de la ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince 
días hábiles, contados a parti r del siguiente a la fecha de publica­
ción de este anuncio en el Boletí" Oficial de la Provincia, el expe­
diente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de 
lTIarzo último, en virtud del cual se crean dentro de! vigente presu­
puesto de gastos del Interior tres nuevas partidas para liquidación 
de operaciones de crédito y saldos de cuentas de Tesorería y apor­
tación al Montepío de Obreros Municipales, dotándolas con el so­
brante de liquidación del último ejercicio, por las cantidades, res­
pectivas, de 5.211.15 1,70, 55.381.072,23 y 10.000.000 de pesetas. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
"Madrid, 23 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su seSlOn de 23 de 

marzo de 1956, acordó, a propuesta de la Comisión de Policía Ur-
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bana, entre otros extremos, la modificación de los artículo ' 1.0 y 7.0 

del reglamento a que ha de aj ustarse la concesión de licencias de 
apertura, que quedarán redactados en la forma siguiente: 

.. Artículos 1.0 y 7.° Las solicitudes se presentarán en el Regis­
tro General , que las enviará a la Sección de Policía Urbana para 
la tramitación CJue corresponda. 

Una vez recibidas las solicitudes de licencias de apertura en la 
ección de Policía Urbana, recabará de la Organización Sindical 

el oportuno informe y remitirá el expediente a la Administración de 
Rentas para el cobro de los derechos provisionales de apertura. 
La Organización Sindical contestará al informe en e! término de 
ocho días, a contar desde la fecha en que la petición del mismo 
hubiera tenido entrada en las oficinas de dicha Organización, trans­
curridos los cuales sin haber sido emitido, se considerará que éste 
es favorable. 

Dicho informe habrá de contener las razones por las que la 
Organización Sindical acon cja la concesión o denegación de la licen­
cia de que se trate." 

El expediente queda expuesto al público, durante el plazo de 
quince días, en la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Ur­
bana de este Ayuntamiento (plaza de la Villa, 5, piso tercero), donde' 
podrá ser examinado durante las horas de diez a doce de la mañana. 

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 109 
de la vigente ley de Régimen local. 

Madrid, 18 de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FEHNÁNDEZ-VTLl.A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Padilla 
Rueda proyecta establecer una fábrica de balanzas en la casa nú­
mero 4 de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILlA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Constantino 
Yáñez Diéguez proyecta establecer una fábrica de curtidos, con 
cuatro electromotores con fuerza total de catorce caballos, en la casa 
número 48 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 40 de la Cava 
Baja, con vuelta a la calle del Almendro, 23, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos dc lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento 10 que tenga por conveniente, COll aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 23 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Rela ti vos al hallazgo de o bj e tos en 1 a vía p ú­

blica, línea .' 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

P ESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las ' suscripciones se entenderán PO!" trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y -octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen: 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de junio de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES' 

A -
1 

l 
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